
Juzgado  Primero  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cúcuta.  En  la  fecha  de  la  firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Declarativo verbal de resolución de contrato. Menor cuantía.  

540014003001 2021 00702 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se haga la estimación de perjuicios conforme a la previsión del artículo 206 del 

c.g.p. o se aclare si los limita a la suma del 10% a que alude en la primera pretensión, advirtiendo eso 

sí, que el contrato de opción unilateral de compra cuya resolución se pretende, no aparece digitalizado 

con el documento 004Demanda.pdf y que las páginas 21 y 22 del referido archivo son completamente 

ilegibles (completamente en negro). 

 Se reconoce al abogado Hugo Andrés Angarita Carrascal como apoderado judicial del 

demandante Pedro José Espinel Gauta. 

Notifíquese y cúmplase 
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